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AVISO NOTARIAL

S.I. Promueve  Maria(sic) Guadalupe Barajas Gonzalez(sic) en su
carácter de albacea a bienes de Domingo Raya Rosas, ante la fe
del Lic. José Luis Damián Barajas, Notario Público No. 116,
Taretan, Michoacán............................................................................8

Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Noroeste, 97.06 noventa y siete metros seis centímetros,
con Eleazar García Cortez;
Al Sureste, 2 medidas, 51.47 cincuenta y un metros cuarenta
y siete centímetros, con Abel Gaona Valdés y sucesión de
Antonio Gaona Valdés y 84.76 ochenta y cuatro metros y
setenta y seis centímetros, con sucesión de Juan Arias
Martínez;
Al Suroeste, en tres líneas, 5.00 cinco metros, 17.78 diecisiete
metros setenta y ocho centímetros y 71.57 setenta y un
metros y cincuenta y siete centímetros, con Abel Gaona
Valdez y sucesión de Antonio Gaona Valdez; y,
Al Suroeste(sic), 50.32 cincuenta metros y treinta y dos
centímetros, con callejón del lugar.

Con una extensión superficial de 01-20-20.82 una hectárea
veinte áreas veinte punto ochenta y dos centiáreas.

Hágase la publicación de este edicto en el Periódico Oficial
del Estado y estrados de este Juzgado; convocando
personas que se crean con derechos a oponerse a la
tramitación de dichas diligencias, para que lo hagan dentro
del término de diez días hábiles; término que empezará a
contar al día siguiente de la publicación del presente edicto.

Morelia, Michoacán, a 5 cinco de diciembre de 2017 dos mil

AVISO NOTARIAL
___________________________

Lic. José Luis Damián Barajas.- Notario Público No. 116.-
Taretan, Mich.

Para los efectos del artículo 1,129 mil ciento veintinueve del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, HAGO
SABER: Que mediante escritura pública número 5,811, cinco
mil ochocientos once, la señora MARIA(sic) GUADALUPE
BARAJAS GONZALEZ(sic) en su carácter de albacea de la
Sucesión Intestamentaria a bienes de DOMINGO RAYA
ROSAS, expediente 18/2017, promovido ante el Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Uruapan,
Michoacán, manifestó que va a proceder a formular ante
esta Notaría, el inventario y avalúo.- Doy fe.

Taretan, Michoacán, a dieciseis de enero del año dos mil
dieciocho.- El Notario Público Número 116.- Lic. José Luis
Damián Barajas.- DABL-520510-MA1. (Firmado).
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diecisiete.- La Secretaria.- Lic. Hortencia(sic) Guzmán
Martínez.
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